
tas económicas presentadas por las empresas licitadoras en la se-
sión del 21 de junio de 1995 y examinadas éstas se acordó en
sesión de fecha 3 de julio de 1995 hacer propuesta de adjudica-
ción en base al informe técnico requerido.

En virtud de la Orden de 20 de octubre de 1987 (DOE n.º 85)

R E S U E L V O

1.º - Homologar y citar de uniformidad, a los efectos de su utili-
zación por la Junta de Extremadura, a las empresas que a conti-
nuación se citan para los modelos y precios siguientes:

EMPRESA MODELOS PRECIO UNITARIO

HIJOS DE PEDRO PAREJO
 Y PAREJO, S.A. Acuse de recibo 27,6 Ptas.

APROSUBA-3
ARTES GRAFICAS 23 11,63 Ptas.

045 14,56 Ptas.

043 25,52 Ptas.

30-A 5,22 Ptas.

620 11,31 Ptas.

50 11,5 Ptas.

Abonaré 7, 14 Ptas.

Carta de Pago 7,14 Ptas.

651 16 Ptas.

652 18 Ptas.

99 21,46 Ptas.

GRAFICAS REJAS,C.B. 650 23,5 Ptas.

INDUGRAFIC ARTES
GRAFICAS,S.L. 610 48,72 Ptas.

Anexo al Modelo 610 5,44 Ptas.

600 13,44 Ptas.

Instrucciones al Modelo 600 5,78 Ptas.

Carpetas Fiscales 8,25 Ptas.

2.º - Se pone en conocimiento de todas las Consejerías y Organis-
mos Autónomos dependientes de la Junta de Extremadura que de-
berán contratar con las citadas empresas los modelos homologados

que precisen, de conformidad con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y la presente Resolución.

Mérida, 10 de julio de 1995.

El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 8 de junio de 1995, por la que
se subvencionan infraestructuras, adquisición
de material escolar y de bibloteca en los
Centros Públicos de Educación Primaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura
que estén ubicados en municipios de menos
de dos mil habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
5 de abril de 1995, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
de 22 de abril de 1995, a tenor de lo que se establece en su ar-
tículo 7, a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O

PRIMERO:

Conceder las ayudas para pequeñas obras de infraestructuras en
los centros educativos a los Ayuntamientos que se señalan en el
Anexo I, especificando la cuantía.

SEGUNDO:

Conceder las ayudas para material escolar a los centros educativos
que se señalan en el Anexo II, especificando la cuantía.

TERCERO:

Conceder las ayudas para material de biblioteca a los centros edu-
cativos que se señalan en el Anexo III, especificando la cuantía.

CUARTO:

Notifíquese a los interesados esta resolución. El pago, justificación y
seguimiento de las ayudas se efectuará conforme se señala en los
artículos 8 y siguientes de la Orden de referencia.

Mérida, 8 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y
TURISMO

RESOLUCION de 10 de julio de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la declaración de impacto
ambiental, sobre el proyecto de «Adecuación
del C.V. Trevejo-Villamiel a la CC-513»

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública
para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental, que
se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 10 de julio de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, Leopoldo Torrado Bermejo.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ADECUACION DEL C.V. TREVEJO-VILLAMIEL A LA CC-513»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular Declaración de Impacto Ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 55, de fecha 11 de mayo de 1995.

Durante el periodo de información pública del Estudio de Impacto
Ambiental no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto.

Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se
recogen en el Anexo II.

En consecuencia, la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura formula, a los solos efectos ambientales, la siguiente De-
claración de Impacto Ambiental, sobre el Proyecto «Adecuación del
C.V. Trevejo-Villamiel a la CC-513».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto se establecen, por la presente Declaración de
Impacto Ambiental, las siguientes condiciones, de manera que
se asegure la minoración de los posibles efectos ambientales
negativos y la realización del proyecto pueda considerarse am-
bientalmente viable.

1.–SE REALIZARAN LAS MEDIDAS CORRECTORAS CONTEMPLADAS EN
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EN TANTO NO ENTREN EN
CONTRADICCION CON LOS CONDICIONADOS DE LA PRESENTE DE-
CLARACION.

2.–Se adoptarán las dimensiones de plataforma establecidas para
el tramo de carretera ya ejecutado (calzada de 5,50 m. de anchu-
ra y arcenes de 0,25 m.). Estas medidas fueron determinadas en
la Declaración de Impacto Ambiental formulada por la Agencia de
Medio Ambiente, el 24 de mayo de 1994 (D.O.E. N.º 59).

3630 27 Julio 1995 D.O.E.—Número 88


